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A LOS MILES DE CONDUCTORES AFECTADOS POR LA HUELGA DE GRUISTAS

CEA ACONSEJA RECLAMAR LOS PERJUICIOS QUE LES OCASIONE LA FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Madrid, 18 de agosto de 2004. Tras haberse cumplido ya tres semanas desde el inicio de la huelga de gruistas convocada en el País Vasco por ABEAC, asociación vasca de empresarios gruistas, y ante la amenaza de que dicha huelga se extienda de manera inminente a otras Comunidades Autónomas, entre las que se habla de Valencia, Castilla y León, La Rioja, Murcia y Cataluña, CEA aconseja a los conductores que se vean afectados por dicho paro que reclamen a sus aseguradoras todos los daños y perjuicios que la falta de retirada de su vehículo les pueda ocasionar.


Según las cifras que han aparecido estos últimos días, son cerca de 8.000 las personas que hasta la fecha se han visto afectadas por la huelga convocada, cifra que, si la misma sigue adelante, podría verse aumentada de manera considerable en las próximas fechas.


Como suele ocurrir en estos casos, la guerra entablada entre las aseguradoras y las empresas que prestan el servicio de retirada de vehículos por el precio a abonar por dicho servicio, está dejando un único perjudicado que no es otro que el conductor particular, que ve como su vehículo queda de manera inexorable en una cuneta, con los consiguientes perjuicios que dicha situación le puede ocasionar, y todo ello pese a haber abonado a su compañía aseguradora la prima correspondiente. En definitiva, se ha pagado un precio por un servicio que no se está prestando.


El automóvil es el medio de transporte más usado en vacaciones


El problema está siendo especialmente sensible dadas las fechas vacacionales en las que nos encontramos, de grandes desplazamientos masivos por carretera. No podemos olvidar que los españoles usamos en más de un 85 por ciento nuestro vehículo particular como medio para desplazarnos durante nuestras vacaciones de verano. Pero ¿qué pasa si la avería del mismo nos impide continuar nuestro viaje? ¿Y si ya tenemos reservado y pagado un hotel o apartamento, que no podemos cancelar? Ante la posibilidad de que las vacaciones se conviertan en un auténtico calvario, lo mejor, reclamar.  


Consejos de CEA para poder reclamar correctamente


Para poder iniciar frente a su aseguradora de asistencia en viaje la correspondiente reclamación, y al objeto de poder acreditar documentalmente la fundamentación de la misma, desde CEA aconsejamos a los automovilistas afectados por la falta de prestación del servicio que sigan las pautas siguientes:

1. Si su vehículo, como consecuencia de una avería o de un siniestro, queda inmovilizado en la vía y requiere para su traslado al taller de una grúa, si habiendo solicitado el servicio telefónicamente a su compañía le indican que no es posible, solicítelo nuevamente por telegrama o burofax al objeto de que quede constancia fehaciente de la fecha en que se ha solicitado el servicio, adelantando de manera expresa su intención de reclamar a la misma todos los daños y perjuicios que la falta de prestación del servicio le pueda ocasionar.



2. Si en el incidente intervienen agentes de la autoridad, ya sean agentes de tráfico o policías locales, ponga en conocimiento de los mismos que su compañía aseguradora no le presta el servicio de asistencia en carretera, al objeto de que si lo consideran a bien, hagan constar dicha circunstancia en el atestado que levanten.

3. Si se tiene la fortuna de que, a modo personal, alguna empresa le presta el servicio y su vehículo es retirado, solicite la correspondiente factura al objeto de reclamar con posterioridad el importe del servicio a su compañía aseguradora.

4. Si por desgracia no consigue que su vehículo sea retirado, y la falta de disponibilidad del mismo le hace incurrir en el gasto del alquiler de un vehículo de sustitución, conserve la correspondiente factura de la empresa de alquiler, en la que se detallen los días del mismo.

5. Conserve los justificantes que acrediten la necesidad de disposición del vehículo, como pueden ser la factura de su agencia de viajes que acredite el haber pagado una reserva de alojamiento, o un certificado de su empresa o centro de trabajo que acredite que en la fecha de falta de prestación del servicio de grúa se encontraba de vacaciones.

6. Se debe tener presente que, independientemente de que el vehículo no sea retirado, hoy en día todas las coberturas de asistencia en carretera que las compañías aseguradoras ofertan cubren los gastos de traslado de los ocupantes del vehículo hasta su domicilio, por lo que la compañía deberá correr con el coste de dicho traslado.

7. Procure que en el atestado elaborado por los agentes de la autoridad se refleje el estado que el vehículo presenta en el momento de producirse el siniestro, en previsión de que durante el período en que el vehículo se encuentra “abandonado a su suerte”, se pudieran provocar en el mismo daños, o incluso, el robo de parte de los accesorios.

8. A la hora de reclamar frente a la compañía aseguradora los daños y perjuicios que la falta de prestación de la cobertura de asistencia en carretera nos haya podido ocasionar, acuda en primer lugar a la propia compañía, y caso de que esta no atienda la reclamación, presente la correspondiente queja ante el defensor del asegurado de la misma. Recuerde que si tampoco así consigue que le abonen la cantidad reclamada, se podrá elevar dicha reclamación frente a la Dirección General de Seguros.

9. Si se plantea efectuar la reclamación por vía judicial, recuerde que la actual Ley de Enjuiciamiento Civil determina que para las reclamaciones de cuantía inferior a 900 euros no será preceptiva la intervención de abogado y procurador, por lo que podrá reclamar personalmente y sin coste alguno.

No obstante, desde CEA deseamos la rápida solución a un conflicto en el que, con independencia de las lógicas razones que esgriman cada una de las partes, una vez más los principales afectados, desafortunadamente, están siendo los automovilistas españoles.
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